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VISTO:
El Expediente con Formulario DIPDPE-UA4I l, registro

vIR-2022011738 de fecha l8 de septianbre del 2022.

presentado. por Jeiser lleones Cüurzr,

CONSIDERANDO:

Que, en el numeral 30,5 dd Decreto fegislativo N' 1195 -
Ley General de Acuicultur4 dispone que el Ministerio de la Producción y los Gobiemos Regionales

otorgan autorizaciones y concesiones, para desarrollar la acúvidad acuícola, según corresponda sus

competencias;

Quq conforme a ¡o dispuesto en el articulo 33' del

Reglamento de la Ley General de Acuicult¡r¿ aprobado por Decreto Supremo No 003-2016-PRODUCE,

establec€n que el acceso a la actividad acuicola, requiere el cumplimiento de los requisifos señalados en el

Texto Único de Procedimientos Administrativos-TuPA;

Que, mediante el Expediente del visto, el recurrenle solicita

se le otorgue Autorización para desarrollar la aaividad de Acuicul¡¡ra de Recursos Limitados - AREL,

con las especies: "Tilapia" Oreochromis niloúcus y "Paco" Piaractus braclypomu' ubicado en la
CC.NN. Bajo Naranjillo, distrito de Awajun, proviacia de fuoj4 Departamento de Saa Martin;

Que, asimismo en el documento presentado. el recurrente, se

compromete a cumplir compromisos sanitarios, buenas prácticas acuícolas, manejo de residuos y
afluentes, participación de capacitación y asistencia técnica y la presentación de informes semestrales de

las actividades acuícolas realizadas;

Que. mediante Resolución Administrativa lf 0155-2022-

ANA-AAA.H-ALA.ALTO MAYO, donde se aprueba el Pemriso de Uso de Agua Superficial para Uso

Productivo Acuícola,

Que, con Informe N' 109-2022-GRSIVíDIREPRO-DIPDPE-

UA, de fecha 2l de diciembre del 2022, concluye que el recurrente ha cumplido mn los requisitos

establecidos en el Procedimiento N" ll en el TUPA de la Dirección Regional de la Producción -
Gobiemo Regional de San Martin, aprobado con la Ordenanza Regional N' 0t5-202l4RSM/C&
asimismo h¿ cumplido con los procedimientos establecidos en la VUA l.0;

Estando a lo informado por [a Unidad de Acuicultura, con el

visto bueno de la Dirección de P¡omoción y Desarrollo Pesquero, con la üsaciór de la Dirección de

Regulación y Fiscalización, y la Oficina de Planeamiento Sectorial,

De conformidad c¿n lo establecido en el D.L N' 1t95. Ley

General de Acuicultur4 su Reglamento aprobado por el D.S. N'003-2016-PRODUCE y su modificatoria
D.S. N" OO2-2O2GPRODUCE, en concordancia con el D.S. N" 0t G2000-PE, D.S. N" 017-2017-

PRODUCE, R.M. N" MO-20 t 9-PRODUCE, la Ordenanza Regional N' 015-202l4RSIrfCR y su

modificatoria D.R. N' 004-2022-GRSlvfGR y la RE.R N' 022-2023-GRSMG&

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Otor¿ar a Jf,ISER lI[zONf,S
C-{EtrAZ{, identificado con DNI N'71714686, Autorización para desarrollar la acúvidad de Acuicultura

de Recursos Limitados - AREL, con las especies: "Tilapia" Oreocbromis niloticus y "Prco" Piaractus

brach¡'pomu, a través de la utilización de esanques seminatu¡¿les, con un espejo de agua de setecientos

ooventa y dos metros cuadrados (792.0O m2¡, ubicado en las coordenadas geográñcas WGSM: 05" 46'

46.64" SUxl; 77" 20' 58.83' OESTE, ubic¿do en la CC.NN. Bajo Naranjillo. distrito de Awajun,

provincia de Rioja Departamento de San Martín;
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mtfculo sEctlxoo. - La Autorización a la que se

¡efie¡e el atlculo ¡nimero, se otorga por un periodo de treint¡ (30) años, debiendo el beneficiario
cumplir con las siguientes condiciones:

a) Prever que el desarrollo de sus actividades no afecte el medio ambiente o altere el equitibrio
bioecológico del sistema hidrico circundante.

b) Cumplir con los linearnientos sanita¡ios establecidos por el SANIPES. pa¡a la acuicultura de
Recunos Limitados -AREL.

c) Participar de las actividades de capacitación y asistencia tecnica, que prcmueve PRODUCE y los
Gobiemos Regionales, a través del extensionismo acuícola.

d) Aplic¡r buenas prácticas acuícolas.
e) Cumplir con las normas generales y sectoriales principalmente sobre el manejo de residuos solidos y

aflu€ntes.
f) Dedicar su actividad específicamente al cultivo de las especies establecidas en el artfculo primero.
g) El cultivo de la especie de Tilapia autorizada, eslí establecida en el plan de manejo aprobado con la

Resolución Ministerial N' 040-2019-PRODUCE.
h) La eventua.l arnpliación de las actividades productivas hacia otras especies o hacia otros cuerpos de

agua, requeriÉ de autorización previa de la Diremión Regional de la P¡oducción.
i) EI titula¡ de la autorización está obligado a informar al SANIPES rcsp€cto a cualquier epizootia o

brote infeccioso, que se prcsente, así mismo rcquiere de Ia habilitación sa¡riaria su centro de cultivo-
j) Prcsentar los informes de Estadística Pesquera semestral de las actividades realizadas y los

resultados obtenidos, utilizando los formula¡ios establecidos, alcanz¿ndo como plazo máximo a los
siete (07) días calendario de finalizado cada mes y cada serneslre, respecüvamente.

k) La trdnsfer€ncia en propiedad o posesión de las rcspectivas instalaciones acuícolas, deberá ser
comunicada a la Dirección Regional de la Producción de San Martín.

l) En caso del acogimiento del titular de la actividad al fraccionamiento de pago de multas, y adeude el
integro de dos (02) cuotas o no pague el integro de la ütim6 cuota dentro del plazo establecido por
el administrado pierde el beneficio, establecido mediante el Dec¡eto Supremo N' 017-2017-
PRODUCE.

ARTiCULO TERCERO.- La utilización del objero de la
autorización con una finalidad distinta a aquella para la cual fue otorgada el incumplimiento de los

objetivos prefrjados en el Proyecto que motivó su otorgamiento, no ac¡edita¡ la ejecución de su proyecto

denüo los plazos establecidos en la normatividad vigente, el incumplimiento de las norrnas ambienta.les,

así como de lo establecido en los artlculos prcredentes. serán causa.les de caducidad del de¡echo

otorgado y estará sujeta a las sanciones que correspondan.

ARTICULO CUARTO. - Segr,iur Resotución del
Superhtendente Nacional de los Registros Públicos N" 238-201 6-SLTNARP/SN, aprueba la Directiva
N' 06-201ó-SLTNARP/SN. que establece los procedimientos y requisiros exigibles para la inscripción de

las concesiones y aúorizacioncs de acuicultur¿ asl como los der€chos derivados de ellas, para su

cumplimiento por pane del a&ninisrado;

ARTICULO OUINTO. - Remitir copia de la presente

Resolución Directoral Regional a la Gercncia Regiona¡ de Desarrollo Económico del Gobierno Regional
de San Maríq a la Autoridad Administrativa del Agua - Hua.llag4 SANIPES, publíquese en el Catasto
AculcolaNacional @
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